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Además, es responsable de la organización de las elecciones estatal, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las Juezas 
y Jueces. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, 
preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los 
Ayuntamientos del Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto. llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura ~ 
democrática, garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polltico y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de 
los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente 

/ 
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y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polltico con reg· 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de ,.,..,1..,,..-m~ ­

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal 
no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Reforma Constitucional 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso local reformó los artfculos 9, párrafo tercero, 
la fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones 
XIV, XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo 
primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo 
primero y 79; asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó 
el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el 
inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución local. 
Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones \\) 
libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, ~ 
personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución 
local. 

1.4 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2024- 2025 
en el que se elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de 
Disciplina Judicial , el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran ~ 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas )r 
y Jueces del Poder Judicial del Estado. / ~ 
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1.5 Convocatoria para la instalación de los Comités de Evaluaci ,pt9" ~ ""' · J 

i " ·':!.:~ 

"' El 16 de enero de 2025, en el Periódico Oficial del Estado Extraordinario edición n'úmero :'(~~, 

281 , se publicó la Convocatoria General Pública para que. los Poderes ... ~ 
Legislativo y Judicial integren e instalen sus respectivos Comités de Evaluación y 
que, a través de ellos, convoquen a toda la ciudadanía a participar en la elección 
extraordinaria de las personas que ocuparán los cargos de Magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia , Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, así como Juezas 
y Jueces del Poder Judicial del Estado de Tabasco, expedida por el Congreso del Estado 
de Tabasco. 

1.6 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 083 mediante el cual , el H. Congreso del Estado, reformó los artículos 1 fracción 
IV, 101 fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 
numeral 4, 128, 335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del 
numeral 1 del artículo 2, la fracción XL al Aumeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del 
articulo 115, segundo párrafo al numeral 1 del artículo 127. el libro noveno que 
comprenden los artículos 384 al 419, todos de la ley Electoral. 

1. 7 Convocatorias para participar en la evaluación y selección de postulaciones 

El 30 de enero de 2025, los Comités de Evaluación de los Poderes Ejecutivo, legislativo 
y Judicial, expidieron sus correspondientes Convocatorias para participar en la 
evaluación y selección de postulaciones de la elección extraordinaria 2024 - 2025 de 
las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Magistraturas del Tribunal Superior 
de Justicia, Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, así como Juezas y Jueces 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco, las cuales fueron publicadas en las ediciones 
extraordinarias 285, 286 y 289 del Periódico Oficial del Estado. 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE 
emitió directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. 
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1.9 Jornada electoral ~::: "-'~-'.: ... · 

") ~ ... .-.~u 
"\ // "" ..... 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada eLectora1 se 
celebrará el primer domingo de junio del ano de la elección; que, en el caso de'! ercceso,c-
Eiectoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán partiCipar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con 
excepción de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 115 numeral 1, fracción XL y 393 numeral 1, 
fracción XII de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para organizar el 
proceso electivo de las personas juzgadoras, su jornada electoral y los cómputos de los 
resultados electorales, en los términos que determine la Ley General y la Ley Electoral; 
y, aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, 
desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras. 

Acorde a lo anterior, el numeral 5 del articulo 115 de la Ley Electoral, señala que, en el 
ámbito de su competencia, el Consejo Estatal podrá emitir los acuerdos, lineamientos y 
demás normativa que estime necesaria para la organización, desarrollo, cómputo y 
vigilancia de los procesos electorales de las personas juzgadoras, garantizando el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables a estos, 
observando los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género. 

2.2 Renovación de cargos en el Poder Judicial 

Que, el articulo 56 de la Constitución Local establece que las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial y las Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del 
Tribunal Superior de Justicia, serán electos de manera libre, directa y secreta por la

1 
ciudadanía el dia que se realicen las elecciones locales ordinarias del año que 
corresponda. , 

., 
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No obstante, de conformidad con el artículo segundo transitorio del dec:t,eio O~ por ~ . c.• ~.} 
que se reformó la Constitución Local establece un Proceso Electoral \Ex!f<lórdioar.iQ ·1 
2024-2025 el cual dará inicio con la primera sesión que el Consejo Estatal ~lébre ?jhtro .}rt/ 
de los siete dlas posteriores a la entrada en vigor de dicho Decreto. . ?~ -~ :: _ ~ 

2.3 Procedimiento para la elección de personas juzgadoras. del Poder Judicial 

Que, para llevar a cabo la elección y renovación de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial y las Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del 
Tribunal Superior de Justicia, el artículo 56 de la Constitución Local establece que la 
elección estará sujeta al siguiente procedimiento: 

l. El Congreso del Estado publicará la convocatoria para la integración del listado 
de candidaturas dentro de los treinta dias naturales siguientes a la instalación 
del primer período ordinario de sesiones del año anterior al de la elección que 
corresponda, que contendrá las etapas completas del procedimiento, sus fechas 
y plazos improrrogables y los cargos a elegir. El Órgano de Administración 
Judicial hará del conocimiento del Congreso, los cargos sujetos a elección y 
demás información que requiera; 

11. Los Poderes del Estado postularán el número de candidaturas que corresponda 
a cada cargo conforme a los párrafos segundo y tercero del articulo en mención. 
Para la evaluación y selección de sus postulaciones. observarán lo siguiente: 

a) Los Poderes establecerán mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos y accesibles que permitan la participación de todas las 
personas interesadas que acrediten los requisitos establecidos en esta 
Constitución y en las leyes aplicables. presenten un ensayo de tres 
cuartillas donde justifiquen los motivos de su postulación y remitan cinco 
cartas de referencia de sus vecinos, colegas o personas que respalden 
su idoneidad para desempel"'ar el cargo; 

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por tres 
personas reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los 
expedientes de las personas aspirantes, evaluará el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales e identificará a las personas mejor 
evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para 
el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena 1 
fama pública, competencia y antecedentes académicos y profesionales .h 
en el ejercicio de la actividad jurídica, y 

/ y 
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